
d¿W" númeaé I, del gfrcta. de k $*fénfitdiner.ta núntero 50 cincuenta

det 7féonora.óle gfÍyuntamtante 2AZl - 2024, eleá'ada el ¿ia 06 rcU de

octu&re dE 9A28 dos m"il vehzttfg;át.

SESIóN ORDINARIA NÚMERO 50 CTNCUENTA DEL HONORABLE

AYUNTAMIENTO DE MOROLEÓN, GUANAJUATO PARA EL PERIODO

202L-?024.

En la Ciudad de Moroleón, Guanajuato, siendo las l-2:10 doce horas con dlez

minutos del día 06 seis de octubre dei año 2A23 dos míl veintitrés, con

fundamento en lo establecido en los artículos 61, 63,54, Fracción I de ta Ley

Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, se reunieron en la Sala de

Cabildo de esta Presidencia Municipal, lo§Ciudadanos Regidores: Ing. Arturo

GuzmánMalagén,C.Ma.DelCarmenl\uñoLucio,Prof.J.JesúsRamírezPérezQt>
C. Silvia Gordillo Durán, Lic. Gabriel García de Alba Ortiz, Lic. Alejandro

Sánchez- Lópei; ,',en,confr'ándose, presente .,vía zoom. las 'CC.. Glorla Alejandra

Lemus Zavala, Lic. Talia Cristina Lara Ciniora y Arq. Sonia López Álvarez, así 
fr^t

eonnCI el L.A.I. Martin,Heber Lépez Srtega, Síndico Municipal, quien en V II
representaeión de la C. Almá Denisse Sánchez Barragán, Presidenta Munícipal, I

I
enc«:ntrándose presente víq zoom, preside previa convocatoria, para el:efecto I
de iniciar con la sesién ordinaria núrner* 50 cincuenta del, l-lonorable

Ayuntamiento de Moroleén, Guanajuato, bajo,el siguíente:-------

OR,DETü DEL DTA
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1. Lista de asistencia.
2. Declaración del quórum legal e instalación de la sesión,
3, Lectura y aprobación del orden del,día.
4. Lectur?, Eprobáeién o mr¡dificacr,qn en aspectos formales en

caso del a'ctá de lá sesión ordinarña número 49, de fecha 13
septiembre del año 2023 dos mil veintitrés.

5. Lectura, aprobación o rnotiificaeión en aspectos formales en
caso del acta de la sesión ext¡"aordinaria número 29, de fecha
de septiembre del año 207,3 dos rni[ veintitrés.

6. Asunto del cronista mumicipal de Moroleéno Guanajr.rator
"Presentación del prograsma et¡ttura! para la conmemoración de
los 2OO años de Guanajuato".

7. Asuntos de §MAPAfr{¡ , ,

7.1. "R.atificación del Conse$o §irectivo del §MltPAM existente,
para que inicie ¡,s¡' prEmmra \r'€ft. , el ,periodo cor¡f,orrme a Xo

dispuesto en el artícu§o 34 dei Reglamento del sistemna
Municipafl de llEua trotabile y Alcantarillado de Mos,sE
Guanajuato, lo antenior cCIn fundamento en el artícr¡lo cuarto
transitorio del re6Eamentei antes descrito y se emitan los
nombramientos respectívms para los efectos legales
correspondtentes""



d¿g" ruú.,met<o 2, ¿el gftcta. ¿e A $etrón Od¿ne'¿ra núntet.o 50 cinc,uenta

del gftono¿aále Olg,rrrt" t""to 2021 - 2024, celúuda el dia 06 tet¡ de

octu.bre & 2025 dot m¿l vetntitrés.

7.2. "Informe de actividades semestral del SMAPAM,
correspondientes a los periodos marzo-septiembre del año
2023".

8. Asuntos de Direccién de Jurídico:
8,1. "Revisión y en su caso aprobacién para la modificacién del

convenio de liquidación de Aristeo García Vargas, del punto
VI, aprobado en el orden de día número O9 de la sesión de
cabildo número 49".

8.2. "liquidaciones".
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Moroleón, Guanajuato",

"or"nl;;:t*:""" v circulares detr consreso del

17- l.OFTCIO CIRCULAR 329

1z.3"OFICIO CIRCULAR 33§. .]

17.4.OFICIO CTRCULAR 332
L7.5.OFICIO CIRCULAR 333
17.6.OFrCrO CTRCULAR 334
T7.7,AFICICI CIRCULAR 335
17.8.OFrCrO CTRCUtAR 336
17.9,OFICIO CIRCULAR 341



del qftonoraÁle g/¿gt¿ntam.lento 2021 - 2024, celeárada. el ¿ia 0ó teit de

1. Lista de Asistenc¡a.

El Secretario del Honorable Ayuntamiento, Lic, José Luis Alfaro Guzmán, a

solicitud del Síndico Municipal realiza el pase de lista correspondiente,

encontrándose presentes vía zoom las CC. Gloria Alejandra Lemus Zavala,
Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Arq. Sonia López Álvarez y Alma
Denisse Sánchez Barragán; encontrándose ausente la C. Marta Zavala

Vergil quien tiene incapacidad, luego de confirmar la asistencia de'la mayoría

de Ios integrantes del-Honorá,ble Ayuntamiento informa de la existencia del

cuórum legal.

2. Declaración del quórum legal e instalación de la sesión.
Con el quórum legal existente, el Síndico Municipal declara, legalmente

instalada la presenle sesión,, ordinaria núrnero 50 cincuenta y válidos los

acuerdos que de ella emanen.

3. Lectura y aprobación del orden del día.
EI Secretario del Honoiable Ayuntamiento, Lic. José Lui§l Atfaro Guzmán,
efectúa Ia lectura del orden del día y se pone á consideración del pleno de la
sesión.

octulre ¿e 2025 dot nz"¡l yeintikét.

Clausura de la Sesión,

DESARROLLO DE LA SESróN. fi ¡

En base al artícu lo 62 de Ia Ley Orgánica Municipal para el Estado de U
Guanajuato, el LAI. Martín Heber LópezOrtega, Síndico municipal da I
la bienvenida a la sesién ordinaria número 5O cincuenta y agradece su I
presencia a los miembros del Honorable Ayuntamiento,

d¿9" núntew 3, ¿el gQcta de la Seti,ón O¿dina¿ra n¿lntero 50 cincucnta

18.
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A favor: c. ,\lma Denisse sánchez Barragán, L.A.I. Martin Heber López
Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala,Ing.,Arturo Gu,zmán ,Malagón. C.
Ma. del Carmen Nuño Lucio, Próf. J. Jesús Ramíre2 pér'é2., C. Silvia Gordi
Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de AIba Ortiz, Lic.
Alejandro Sánchez López, Arq. Sonia [_ópez Álvarez.

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba el orden del día.



d¿V" ruLunero 4, ¿el g/leta de ta §etrón fizdinada ruirz:let<o 60 ehcuenta

del ¿ftonozeÁle gftgt¿ntaniento 2021 - 2024, celúrada el dia 06 teu de

oetuÁte ¿e 2023 dot m.¡l ye.intitt';él.

4. Lectura, aprobacién o modificación en aspectos formales en su
caso del acta de la ses¡ón ordinaria número 49, de fecha 13 de
septiembre del año 2023 dos mil veintitrés.

El LAI. Martín Heber L6pez Ortega, Síndico Municipal, pone a consideración

de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, la aprobación o modificación

en su caso de los aspectos formales del acta de la Sesión Ordinaria número 49

cuarenta y nueve, de fecha 13 de septiembre de 2023 dos mil veintitrés.

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.L lVlartin Heber López
Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala, Ing. Arturo Guzmán Malagón, C.

Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. J. lesús Ramírez Pérez, C. Silvia Gordiilo
Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cíntora, l-¡c" Gabriel García de Alba Ortiz, Lic,
Alejandro Sánchez López, Arq. Sonia López Álvarez.

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba el acta de la Sesión Ordinaria núrnero
49, de fecha 13 de septiembre de 2023 dos mil veintitrés.

5. Lectura, aprobación o modificación en aspectos formales en su
caso del acta de la sesién extraordinaria número 29, de fecha 21 de
septiembre del año 2023 dos mil veintitrés.

EI LAI. Martín H,eber López Ortega, Síndico Municipal, pone a consideración

de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, la aprobación o modificación

en su caso cje los aspectos fornnales del acta de la Sesión Extraordinaria

número 29, de fecha 21 veintiuno de septiernbre de 2023 dos mil veintitrés.

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.I. Martin Heber l-ópez
Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala, Ing" Arturo Guzmán Malagón, C.
Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. l. lesús Ramírez Pérez, C. Silvia Gordiilo
Duran, Lic. Talia CrÍstina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de AIba Ortiz, Lic.
Alejandro Sánchez López, Arq. Sonia López Álvarez.

Acuerdo: Por unanímidad se aprueba el acta de la Sesién Extraordinaria
número 29, de fecha 21 veintiuno de septiembre de 2023 dos mil veintitrés.

5. Asunto del cronista rnunicipar de Moroleón, Guanajuato:
"Presentación del prograrna cultural para la conmemoración áe los
2OO años de Guanaiuato".

\
El Mtro. Rosendo López Pérez, Cronista rnuniclpal de Moroleón, Guanajuato, \
solicita presentar al Honorable Ayuntarniento el programa cultural que se \
al=hnrÁ 6ñ raarAi*s¡iÁ^ .,*-ia- J^*^- J-.. -r- \elaboró en coordinación con varias dependencias municipales para \
conmemorar los 200 años del nacimiento del estado de Guanajuato, prügrama I
que se realizará durante los siquientes meses de este año y hasta junio del fi ) 
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Propuesta de programa cultural

Sala de cabildo
(la que

coiresponda)
Presencial

Escolta y banda de

. EUerra
5in costo.

§alá'de cabíldo

Premlación: 13 de
d'iciembre,de
' 2ú23

Presencial Fremiación 53.0ü0.00

Sala de cabildo Enero de 2024 Virtuai

Laptop, proyector

y viáticos de

invitado especial.

lmpresión
de un

ejempiar
muestra:

s130.00

Pl¿za Guanajr-¡ato

:r' ltentativol
enero de 2ü24 Virtual

Vjdeocámara y

redes sociales
Sin costo.

Jardín principal
'Sábado 16 de

diciembre 2023
Presencial

VÍáticos, mesas,

sillas. mariaehi
{por

confirmar)
p¡¡,e niq ii.*ige rl t#.á,+S .É¡ffi.$i fl l{fi

estado de Guanaiuato

Palenqué
muni.i6ál

Def 15 al 20de
enero de 2024

Presencial
Lóna (diseño e

imoresÍón) S1,oso.oo

. :,,i.,:.. :.:;ii::-i:iii:i:i:i;iiil:,,1ii

táaq6u é,hd:iti'#ü
rn,unicigáJ bslE! §@+

Auditario

«Antonio Órtiz
Mena»

Junio de 2024

(tentativo)
Presencial

Plancha de

concreto, lona,

vitrina y

¿ccesorios

(Por

confirmar)

Mercado Nuevo-
Centro Histórico

2424 Presencial
Buffs e

hidratarión
$5,000.00

Centro Histórice ?e7,4 Freaenulal

Ptá1tera y

aiimBntos para

120 corredores
5r0,000.0ü

Centr(}
serontnléeico

2*24 Éreseneiál Prerniacién $s,000.ü0

U

i

r
\Acuerdo! Por unanimidád se aprueba el programa cultural para conmernorar

los 200 años del nacimiento del estado de Guanajuato, sujeto a cambios los
cuales se deben de presentar ante ei Honorable Ayuntamiento para su debida
aproDacton.

7.

7.L.

Asuntos de SMAPAM:

"Ratificación del Consejo Directivo del SMAPAM ex¡stente, para
que ¡n¡cie por primera vez el per¡odo conforme a lo dispuesto en
el artículo 34 tlel Reglamento del sistema Municipal de Agua
Potable y A,l,cantarillado de Mo-roleénr,Güá;lajüato, lo anterior con
fundamento en el artículo cL¡arto transitorio del regtamento
antes descrito y se emitan l«rs nombramientos respectivos para
los efectos lega¡es correspsndienteÉ".

El PIC. Daniel Raya Zamudio, Presidente del Consejo Directivo del SMAPAM,
solicita ratificaci6n del Consejo Directivo del SMAPAM existente, para que ln¡cie
por pr¡mera vez el per¡odo conforme a lo dispuesto en el art[culCI 34 del

4Jt

N



d¿.J" ruLneto 6, ¿el g$cta de la $ettón O¿d¿nat¿a nú¡nero 50 eincuenta

del gftonozaÁle gflgunta¡nlento 2021 - 2024, celebrolda el d¿a 0ó te¿t de

octuÁze ¿e 2028 dot m¡J veintitrét.

Reglamento del Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de

Moroleón, Guanajuato, lo anterior con fundamento en el artículo cuarto
transitorio del reglamento antes descrito y se emitan los nombramientos
respect¡vos para los efectos legales correspondientes.
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A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.I. Martin Heber López
Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala, Ing. Arturo Guzmán Malagén, C"

Ma, del Carmen Nuño Lucio, Prof. J. Jesús Ramírez Pérez, C. Silvia Gordillo
Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de Alba Ortiz, Lic.
Alejandro Sánchez López, Arq. Sonia López Álvarez.

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba ratificación del Consejo Directivo del
SMAPAM existente, para que inicie por pr¡rnera vez el periodo conforme a lo
dispuesto en el artículo 34 del Reglamento del Sistema Municipal de Agua
Potable y Aicantarillado de Moroleón, Guanajuato, lo anterior con funciarn"nto
en el artículo cuarto transitorio del regiamento antes descrito y se emitan los
nombramientos respectivos para ios efectos legales correspondientes.

7.2. "rnforme de actividades semestral del sMApAM,
correspondientes a los periodos marzo-septiembre del año
2fJ23".
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d¿g, ruitntezo 7, del gkcta de k $etión O¿d¿nazaa núntezo 50 cincuc,nta \ I
del gftonozalle dg,rr*oo*rrto 2021 - 2024, celeÁ,zada el dia 06 tez. de /'\
octuÁze ¿e 2O2E dot m¿t veint¿t{cé,-. // \

El PIC. Daniel Raya Zamudio, Presidente del Consejo Directivo
solicita presentar al H. Ayuntamiento el Informe de actividades
SMAPAM, correspondientes a loS periodos marzo-septiembre del

Acuerdo: El Ayuntamiento se da por enterado. (ANEXO L).

L Asuntos de Dirección de Jurídico:

Á

del SMAPAM, I I
semestral del L-Y
año en curso. ll

V

It

"..'!q ¡\..}

8.1. "Revisión y en su caso aprobación para la madificación del
convenio de liquidación de-Aristeo GarcÍa. Vergas;_ del punt:.yl,
aprobado en él ordén dé día número O9 de Ia sésión de cabildo
número 49".

El Lic. José Fernando Díaz Jiménez, Director de Asuntos Jurídicos, solicita
revisión y en su caso aprobación para la modificación del convenio de
liquidación de Arlsteo García Vargas, plasmado dentro de la fracción VI de
la solicitud de punto de ay,untamiento, sometido y aprobado en el orden del
día en el punto ü9 de la sesión de cabildo número 49 de fecha 13 de septiembre
del 2023, el cual fue aprobado de manera errónea en los siguientes términos:

coNVENro DE ueurDAcróN poR REscrsró¡¡ tlgoRAL JUsTTFTcADA

1.- Por concepto cje pogo proporcionoi de oguinoldo 2023 dos milveintitrés, lo contidod
cie $4,173.02 (cuotro mil ciento setenio y lres pesos02/fiO monedo nocionol), corresponciienie o

I

Y
13.54 (trece punlo cincuento y cuotro díos, del l6 dieciséis de moyo ol 08 ocho de septiembre
del oño 2023 dos mil veintitréi), según lo estoblece el ortículo 4l de lo Ley del Trobolo de los \
Servidores Públicos olservicio del Estodo y de los Municipios de Guo'nojuo'io. 

i\
2.- Porconcepto de pogo de Antigüedod, lo contidocl de §1,I55.75 (milciento cincuento \\

y cinco pesos 75/1OO m.n.), correspondientes o 3.75 tres punto setentolr cinco díos, en reloción o \\\
3 lres meses y 23 veiniitrés díos, del dío 1ó dieciséis de moyo del oño 2023 dos mil veintilrés ol dío \\\
08 ocho de sepiiembre del año 2023 dos mil veintitrés, según lo estoblece el ortículo ó3 frocciór, \\
ll enciso b), de lo Ley del Trobojo de los Servidores Públicos ol Servicio del Esiodo y de los Municipios \'
de Gucrnojuoto. \

Lo que orrojo un totol §5,328.77 (cinco mil lrescienlos veintiocho pesos 77/1OO m.n.); los
pories estón conscienies do" que o lo referido contidod se le deben rleducir los impuestos cie ley.,
contidcrrl que serc cubierto el dío 03lres de octubre del oño 2023 dos mil veintilrés.

Por lo que el convenio de liquidocién deberé de quedor de !o siguienle rnonero:

CONVENIO DE TIQUIDACIóN POR RESCISIÓN LABORAL

Vl. - C. ARISTEO GARCíA VARGAS, comenzó icr relcrción ioborol con el Municipio de Moroleón,
Gucrnojuoto, o portir del díq I6 dieciséis de moyo dei oño 2023 dos milveintitrés ol dío 0g ocho
de sepiiembre del oño 2023 dos mil veintitrés, leniendo como último puesto el de ',Operotivo A,,,
nivel Gl -A'OP. cdscrilo o Servicios Públicss Municipoles. percibiendo como úliimo solorio diorio
integrodo lcr contidad de $308.20 (lrecientos ocho pesos 201100 M.N.)., quedondo de lo siguiente
formo el pogo de sus presiociones:

l.' Por concepto <le pogo proporcioncl de r:guinoldo 2023 dos mil veiniitrés, lo conliclocl
de $4,'l 73.02 (cuotro mil ciento seiento y tres peso s ü2/100 monedo nocionol), correspondienie o
13.54 (trece punto cincuenlo y cuolro díos, del i6 dieciséis de moyo of 08 ocho de septiembre

m.
>*\v
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del oño 2023 dos mil veintitrés), según lo estoblece el ortículo 4l de lo Ley del Trobojo de los

Servidores Públicos olservicio del Estodo y de los Municipios de Guonojuoto.

2.- Por concepto de pogo de Antigüedod, lo contidod de §1,155.75 (mil cienlo cincuenio
y cinco pesos 75/1OO m.n.), correspondienles o 3.75 tres punto setento y cinco díos, en reloción o
3 tres meses y 23 veintilrés díos, del dío I ó dieciséis de moyo del oño 2023 dos mil veintitrés ol dío
08 ocho de septiembre del oño 2023 dos milveintitrés, según lo estoblece el ortículo ó3 frocción
ll enciso b), de lo Ley delTrobojo de los Servidores Públicos olservicio del Estodo y de los Municipios 

I

\.de Guonojuoto.

3.- Por concepto de pogo de lndemnizoción Constitucionol to confidod de §24,65ó.00 Lj>

(veinticuotro mil seiscientos cincuento y seis pesos:00/100 m.n.), correspondientes o 80 ochento
díos, según lo estoblece el ortículo 52 de lc Ley del Trobojo de los SerVídores PÚblicos ol Servicio

Lo que orrojo un totol 529,984.77 (veiniinueve mil novecientos ochenlo y cuotro pesos 77/1OO

*"n.); los portes estón conscientes de que o lo referido contidod se le deben deducir los

impuestos de ley, coniidod que seró cubierto el dío 07 siefe de noviembre de! oño 2023 dos mil

veintitrés.

Lo modificoción obedece o que se presentó como rescisión loboroljustificodo, debiendo ser lo

correclo rescisión loborol injustificodo por lo que combion los presiociones o que fiene derecho
el trobojodor. ''

ma Denisse Sánchez Barragán, L.A.I. Martin Heber LópezA favor: C. Al _ 1, L.A.I. Martin
Ortega, C, Gloria Alejandra Lernus Zavala, Ing. Arturo Guzmán Malagón, C.
Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. J. lesús Ramírez Pérez, C. Silvia Gordilio
Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de Alba Ortiz, Lic.
Alejandro Sánchez López, Ar:q. Sonia López-Álvarez.

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba la modificación del convenio de
liquidación de Ar¡steo García Vargas, plasmado dentro de la fracción VI de
la solicitud de punto de ayuntamiento, sometido y aprobado en el orden del
día en el punto 09 de la sésión de cabíldo número 49 de fecha 13 de sept¡embre
del 2023; en los términos expuestos.

A.2. .'liquidaciones".

;:1,"= riménez, Director de Asuntos rurídicos der \
Municipio de Moroleón Guanajuato, solicita el análisis y en su, caso aprobac¡ón $ .*
de las liquidaciones expuestas en los síguientes términos, por término de la ,{//
relación laboral que existía con el Municipio: ,r/ '{/

..PoRRENUNclAVoLUNTARlA......>
l- C. JUAN LUIS TUNDEZ GARCIA, comenzó lo reloción loborol con et Municipio de \-j
Moroleón. Guonojuoio, o porlir deldío 10 diez de enero del oño 2023 dos milveintitrés ol \-
dío 30 treinlo de sepliembre del oño 2023 dos milveintitrés, teniendo como último puesto \
el de Potrullero de Movilidod nivel 28-PV, qdscrito of óreo de Jefoturo de Movilidod, \
percibiendo como Último solqrio diorio integrodo lo coniidod de §438.20 (cuotrocientos \
treinto y ocho pesos 2O/1O0 M.N.)., quedondo de lo siguiente formo el pogo de sus Áprestoclones: / \

{v"
I
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l.- Por concepto de pogo proporcíonol de oguinoldo 2023 dos mil veintitrés, l<:

contidod de §13,576.99 (trece mil quinienios setento y seis pesos ?9/100 monedo
nocionol), correspondienle o 30.98 (treinlo punto novento y ocho díos, del 10 diez de
enero ol 30 treinto de septiembre del oño 2023 dos mil veintitrés), según lo esioblece el
ortículo 4l de lo Ley del Trobojo de los Servidores Públicos ol Servicio del Esiodo y de ios f\
Municipios de Guonojuoto. il itt

Lo que orrojo un totol de §1 3,576.9? (lrece mil quinienlos setento y seis pesos 4
?9/1OO monedq nocionol); los portes estón conscienies de que o lo referido contidod se f
le deben deducir los impuestos de ley, contidod que seró cubierto el díq 07 siete de I
noviembre del oño 2023 dos milveintitrés. I

-*"---}
-**-r_!É-\**-;

POR RENUNCIA VOLUNTARIA

ll. - C. JOSE JESUS ITIIENDEZ LEMUS, comenzó lo reioción loborol con el Municipio de
Moroleón, Guonojuoto, o portir del dío 16 dieciséis de obrildeloño 2023 dos milveintilrés
ql dío 30 treinto áe septiembre del año 2023 dos mil veintitrés, reniendo como útiim,:
puesto el de Agenle de Trónsito y Movilidod nivel 26 Al, odscrito ol óreo de Jefoturo de
Movilidod, percíbiendo como último solorio rCiorio integrodo lo contidod dé §409.ó7
(cuotrocientos nueve pesos 67/1OO M.N.),, quedondo de Io siguienie formo el pogo de
sus prestociones:

l.- Por concepio de pogo proporcícnoí de oguinoldo 2023 dos mil veintitrés, lo
contidod de §8,059.83 (ocho mil cincuenfo y nueve pesos 83/1OO monedo nocionol),
correspondienle o 1?.67 (diecinueve punto sesento y siete díos, del 1ó dieciséis de obril
ol 30 treinto de sepliembre del oño 2023 dos mil veintitrés), según lo estoblece e! ortículo
4l de lo Ley delTrobojo Ce los Servidores Públicos olservicio del fstodo y de los Municipios
de Guonojuoto.

Lo que orrojo un totol de §8,059.83 (ocho mil cincuenlq y nueve pesos S3/100
rnonedo nocionol); los pories estón consc'rentes de que o io réferido ccrntidod se ie
deben deducir los impuestos de ley, conticloC que seró cubierto el dío 07 siele de
noviembre de! oño 2023 dos milveintitrés.

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.I. Martin Heber López
Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala, Ing. Arturo Guzmán Malagón, L"
Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof, J. lesús Ramírez Pérez, C. Silvia Gordillcr
Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de Alba Ortiz, Lic.
Alejandro Sánchez Lopez, Arq. Sonia l-ópez Álvarez.

Acuerdo: Por unanimidad se aprueban las liquidaciones en los términos
expuestos.

9. Asunto de la Comisión de Obras y, §ervic¡os públicosl -Análisis y
en su caso aprobación de la Minuta número 22, de fecha O4 cuatro de
octubre de 2023".

La C. Nora EIena Guzmán Rocha, Administradora del Mercado Municipal
Hidalgo, solicita revisión y en su caso aprobación de la Minuta número 22, de
fecha 04 cuatro de clctubre de la pnesente anualidad, la cual contiene:

,,.r1 
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Solrcitud con nÚmero de foiio ooz de MARIA SOLEDAD PEREZ ESPINOZA, para la cesión
de derechos de la plancha interior r:3 del lt4ercado Hidalgo de esta Ciudad, a favor de
LILIANA LOPEZ MENDOZA, en térrninr:s del numeral 68 fraccrón lV del Reglamento oe
Funcionamiento de Mercados Públicos cjel Municrpio de Moroleón, Guana1Uato.

Acuerdo: Por unan¡midad se aprueba la Minuta número 22, de fecha 04
cuatro de octubre de la presente anualidad, la cual contiene:

&. Sol,ciir.;d c-or núrne ro de rolio ooz Ce MARIA SOt-EDAD PEREZ ESPINOZA, pai3 la ceslór-
ci'derechos de ia pla"cha interior:r3 oel N"4ercadc¡ Fidalgo de esta Ciudacl- a favor Ce

LILIANA LOPEZ MENDCZA, en térrninos del r¡L-;meral 68 fraccrón IV dei Reglamentc rJc:

Funclonamlento de Nlercados Públrcos del i,4unrcrpro de Moroleón, Guana,luato.
* Solrcrtuo con .umero de folio or5 de ROBERTO AVALOS GUZMAN, para Ia cesró' ,Je

derechos de 1a cortrna interlor 6o del N/ercado Hicjalgo de esta Ciudad, a favor de CLAUDiA
ELENA AVALOS GUZMAN, en térrninos del numeral 68 fracción lV del Reglamentc de
trL,ncionamtento oe Mercados Púbiiccs dei \rl.rnrcrpio de Moroleór, Guarajuato.

& Sol crtud con número de folio or: de DANIELAYLLON AYLLON, para la cei,ón rJe Cerechos
de su extinto padre ADAN AYLLO\l tsERNAL respecto al espacio en eltiangr.rrs semifilo #
16 A del Mercado Flidalgo cle es:a Crudad, en terrninos del'numerai 68 fracción I dei
Reglamento de Funcionamiento ce |,lerrados Públ¡cos dei Municipio de \,1oroleón,
Guana.luato.

,& SolrcitLrd ccn nÚrnero de foilo cr: de AIITURO CEDEñO VILLAGOMEZ,paTa la trasmisróri
iie derechos de su extinto padre l. GUADALUT CEI)EñO respecto alespacicr locaiizacio en
cortina exterior con vista a l¿ calle I'1. Dol¡ladr: # ro del ivler-cado Hrdalgo cie esta Crudad,
en terminos del numeral 68 fi'ecr:iór' ldel xec;lar¡entc de Funcionamiento de i\4erc-arJos

Pú b I i cos d e I Nzl u, n ic i p io ci e \l c roieó ri, ii u rr n a.l itat:.

t\
{r"r ll

\l
,''l

li i(,' 
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Solicitud con número de foiio or-5 rje ROBERTO AVALOS GUZMAN, para la cesrón de lt
derechos de la cortina Interor 6o del Mercado i-lidaigo de esta Ciudad, a favor de CLAUDiA il ¡
ELENA AVALOS GUZMAN. en térrninos del nurneral 68 fracción lV del Reqiamento de | Á
Funcionamrento de Mercados Públrcos tlei ñlunicipio de Moroleón, Guana.luato. Vll
Solicrtud con núr¡ero de folio orz de DAN|EL AYLLON AYLLON, para la cesión de derecnot ll
de su extinto paore ADAN AYt-LON BLRI'.IAL r'especro alespacio er el trang ris sem f 1o # 'l
16 A dei Mercado Hidalgo de esta r-rudad. en términos del numeral 68 fraición i del
Reglamer-to de Fur-cionarnit.nLo cie t'ziercatlo: Pi-rblrcos del \lunrcipio de lücroleú, \
G ua na, uatc *--#
Solrcitud con número de folio ou de ARTURO CEDEÑO VILLAGOMEZ, para la trasnlsrór -3*

,,$.

I
l§i

de dei'echos de su extinto padre J. GUADALUI CIDEÑC respecto alespacio localizado en

r-i-rn na exter:or con vista a l¡ calle N1 Dobl¿do # ro del Nzle,cado Hrdalgo de esta CiudaJ,
en Ierrntnos del rrumeral 68 fraccrórr rdei Reqiamerto de Furcionamrento de Nle,c.loos
Públicos del Municipio de Moroleón, Guanajuato

&. Solrrtudes cor r,Úmeros de foiios oo7, oo8 yoog de JOSE MARTIN, RAFAEL YANA LILIA de
apellldos comunes MURILLO NUÑEZ, para la trasmisión de derechos de su exttnto padre
RAFAEL N'ilURlLLO NUÑEZ respecto a ios espacros localizados en las planchas 54, 55 y 56
Cel lv4ercaoo Hidalgo de esta CrudarJ, er, térn¡rncs del numera{ 68 fracc,ó" ciel Roglamento
cle Func'orarnierrto de Mercados PÚL;lrcos tJel fvlunicipio de Moroleón, Guara.1..raLo.

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.I. Martin Heber López
Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala, Ing" Arturo Guzmán Malagón, C.
Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. l. Jesús Ramírez Pérez, C. Silvia Gordillcr
Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de AIba Ortiz, Lic"
Alejandro Sánchez López, Arq. Sonia López Álvarez.
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t" Solrcitudescon númerosdefoliosooT, oo8yoogdeJOSEMARTIN, RAFAELYANALILIAde
apellidos comunes MURILLO NUÑEZ, para la trasmislón de derechos de su extinto padre

RAFAEL MURILLO NUÑEZ respecto a lc-rs espacios localizados en las planchas 54, 55 y 56
del Mercadc Hidalgo de esta Ciudad, en términos del numeral 68 fracción I del Reglamento
de Funcronamiento de Mercados Públrcos del Municrpio de Moroleón, Guana.luato.

(ANEXO 2).

10. Asunto de Dirección Obras Publicas: "Revisión y en su caso
aprobación para llevar a cabo Ia Novena Modificac¡én al programa de

\
\\

\.

\
! ;t

"f lJ/{ vr' \-4
!l

./l

/\

{t
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El Arq. Raúl Rogelio Martínez Escutia, Director de Obras Públícas
Municipales, solicita aprobación del H. Ayuntamiento para llevar a cabo la

Novena Modificación al Programa de Obra 2023, con los siguientes puntos:

' . Ingresar al progFama de obra las obras siguientes:
1. MANTENIMXENTO DE SENALETICA URBANA EN LA CALLE

AMER.ICA, EN LA LOCALIDAD. DE MOROLEON, ASENTAMIENTO DE
MO.ROLEÓN, yUNICIPIO DE MOROLEÓN, GUANIUATO.

2. CONSTRUCCION DE DRENAJE SANITARIO, RED DE AGUA
POTABLE- Y PAVIMENTACION DE LA CALLE PRIVADA
CUAUHTÉM.OC, EN LA LOCALIDAD DEL SALTO, ASENTAMIENTO DE
MOROLEON, MUNICIPiO DE MOROLEON, GUANAJUATO.

3. PAVTMENTACTÓN DE LA CALLE pfplrt, EN L4 I-OCAUOAD DE LA
BARRANCA, ASENTAMIENTO DE MOROLEON, MUNICIPIO DE
MOROLEON, GUANA]UATO"

4, PROGRAMA DE PREVENCION DE SOCAVONES, MANTENIMIENTO
DE REDES DE AGUA POTABLE Y ALCANTARIL!-ADO Ei\
VIALIDADES (PABLO SIDAR Y BARTOLOMÉ DE LAS CASAS),EN
ZONA URBANA, DH LA I-OCALIDAD DE MOROLEÓI\,
ASENTAMIENTO DE MOROLEÓN, MUNICIPIO DE MOROLEÓN,
GUANAJUATO.

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.I. Martin Heber López
Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala, Ing. Arturo Guzmán Malagón, C.

Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. .i. iesús Ramírez Pérez, C. Silvia Gordillo
Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de Alba Ortiz, Lic.
Alejandro Sánchez López, Arq. Sonia López Álvarez.

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba llevar a cabo la Novena Modifícación al
Programa de Obra 2023, con los siguientes puntos

& Ingresar al programa de obna las ob¡:as siguientés:
1. MANTENITVIIENTO DE STÑNIÉNCN URBANA EN LA CALLE

AMÉRICA, EN LA LoCALIDAD DE MoR0LEéN, ASENTAMIENTo DE
MOROLEON, MIJNICIPiO DE MÜRÜLECIN, GUAN]UATO.

2" CONSTRUCCION DE DRENAIE SANITAR.iO, RED DE AGUA pOTAtsLE

Y PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE PR,IVADA CUAUHTÉMOC, EN LA
LOCALIDAD DEL SALTÜ, ASENTAMIENTCI DE MOROLEÓN,
MUNICIPIO DE MOROLEüN, GUANAJUATO.
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3. PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE PÍPILR, EN LA LOCALIDAD DE LA
BARRANCA, ASENTAMIENTO DE MOROLEÓN, MUNICIPIO DE

MOROLEON, GUANAJUATO.
4. PROGRAMA DE PREVENCIéru OT SOCAVONES, MANTENIMIENTO

DE REDES DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO EN VIALIDADES
(PABLO SIDAR Y BARTOLOMÉ DE LAS CASAS) EN ZONA URBANA,
DE LA LOCALIDAD DE MOROLEÓN, ASENTAMIENTO DE

MOROLEÓN, MUNTCTPTO DE MOROLEÓN, GUANAIUATO. (ANEXO
3).

Análisis y estudio de la Fe de Erratas al artículo ++ del Reglamento de Organización y
Furc,oramierto de la Administració,r PLiblica ciei munrcipio de Moroleón, GuanaJLiato; >k*

{ análisis y estudio del Pro',,ecro de Rel'orrna>, A.dic,ores y Derogaciones al Reglanrento oe \N
Bebioes Alcohólicas para el municipio rJe f;loroieon Guana.luato. (ANEXO 4) \,

12. Asuntos de la Cornisién de Desanróllo Urbano:

12.1, "Análisis,y en srr cñso aprobación de la,,Minuta 26 número
cDU / lt O92A23".

La C. Ma. Del Carmen Nuño Lucioo Regidora del H. Ayuntarniento municipal
de Moroleón, Gto., y Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano y
ordenamiento Ecológico Territorial, solieíta revisión y en su caso aprobacién

-.B-- 
-)\*,f(Y

\..

\

t'l1,f/ V
de Minuta 26 número CDU/11092023, la cual cont¡ene:
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auxil¡ares siguiendo los manuales, lineamientos, protocolos y directrices
establecidos por la Procuraduría Estatal en todas sus act¡vidades.

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Baragánr L.A.I. Martin Heber López
Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala, Ing. Arturo Guzmán Malagón, C.
Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. J. lesús Ramírez Pérez, C. Silvia Gordillo
Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, L¡c. Gabriel García de Alba Artiz, Lic.
Alejandro Sánchez López, Arq. Sonia López Álvarez.

Acuerdo: Por unan¡midad se aprueba a separación entre el Sistema DIF
Municipal de Moroleón y la Procuraduría Auxiliar en atención al Decreto
Legislativo nÚmero 202, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado de Guanajuato en fecha 31 de mayo de Ia presente anualidad en la cual
se reforman diversos artículos de la Ley de los Derechos de las Niñas, niños y
Adolescentes del Estado de Guanajuato, por lo cual se ordena remitir a las
dependencias de Tesorería Municipal, Desarrollo de Personal y Oficialía Mayor
para buscar la eficiencia presupuestal, creacién de plazas así como rnodificar
el organigrama municipal.

15, Acuerdor Asunto de Tesorería: "cambios de partida"

El L,C. Guillermo Sierra Blanco, Tesorero municipal, solicita al Honorable
Ayuntamiento autorización para realizar cambio de partidas y ampliaciones
liquidas de la siguiente forma:

/L

q

I

31111M200070
100 Dírécción

de Desarrollo
Socíal

8530 Otros
convenios

2523821100 1,000,000.00
31111M200100

OOO Obras

Públicas

6130
Construcción
de obras para

el
abastecimiento

de agua,
petróleo, gas,

electricidad y
telecomun¡cacl

ones

Rehab¡lítación
de alumbrado

público del
jardín principal

en la localidad
de Moroleón
asentamiento
de Moroleón
municip¡o de

Moroleén
6uanajuato

31111M200070
100 DÍrección

de Desarrollo
Social

8530 Otros
convenios

2523821100 2.800.000.o0
31111M200100

OOO Obras

Públicas

6220
Edificación no
habítacional

Rehab¡l¡tación
del mercado

publico hidalgo
en la localidad
de Moroleón
asentamiento
de Moroleón

TY{J
\j
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31111M200070
100 Dirección
de Desarrollo

Social

E0014
8530 Otros
convenios

2523821100
500,000.00

31111M200100
000 Obras

Públícas

E001901

6130
Construcc¡ón
de obras para

el

abastecimiento
de agua,

petróleo, gas,

electric¡dad y
telecomunicaci

ones

Rehab¡litación
de red de agua
entubada en l¿

calle niños l
héroes en la I

localidad de d
salto t

asentamiento
de Moroleón
munícipio de

Moroleón
Guana.iuato

I

IA

\

\

31111M200070
100 Dirección
de Desarrollo

Social

E0014
8530 Otros
convenios

2523421100 1,200,000.00
31111M200100

000 Obras

Públicas

E001901

6140 Divis¡ón

de terrenos y
construcción de

obras de
urbanización

Mantenimiento
de señalética
urbana en la

calle América
en la localidad
de Moroleón
asentam¡ento
de Moroleón
munÍcipio de

Moroleón
Guana¡uato

31111M200070
100 Dirección
de Desarrollo

Social

E0014
853O Otros
conven¡os

2523821100
s00,000.00

31111M200100
000 Obras
Públicas

E001901

6140 Divis¡ón

de terrenos y
construcción de

obras de
urba nización

Construcción
de drenaje

sanitario red de
agua potable y
pavimentación

de ia calle
privada

Cuauhtémoc en
la localidad de

el salto
asentamiento
de Moroleón
municipio de

Moroleón
Guana¡uato

31111M200070
100 Dirección
de Desarrollo

Socíal

E0014
8530 Otros
convenios

2523821100
500,000.00

31111M200100
oO0 0bras

Públicas
E001901

6130
Construcción
de obras para

el

ábast€cimiénto
de agua,

petróleo, gas,

e¡ectricidad y
telecomunicaci

ones

Construcüión
de alumbrho
público en \
acceso de l$
Iocalidad de\

Cep¡o \
asentamiento
de Moroleón
municipio de

Moroleón
Guanajuato

3111.1M200070
100 Dirección
de Desarrollo

Social

E0014
8530 Otros
convenios

2523421100
500,000-00

31111M200100
000 Obras

Públicas
E001901

6140 División

de terrenos y
construcción de

obras de

urbanización

Pavimentación
de la calle
Vasco de

Quiroga en ia
localidad de
cuanamuco

asentam¡ento
de Moroleón
municipio de

Moróteón
Guanajub¡o.\

31111.M200070
100 Dirección

de Desarrollo
Social

E0014
8530 Otros
convenios

2523821100
500,000.00

31111M200100
O00 Obras

Públicas

EOO1901

6140 División
de terrenos y

construcc¡ón de

obras de
urbanización

t! t]

Pavímentacíón
de la calle Pípila
en la localidü
de la barranca{
asentamiento \
de Moroleón
municipio de

Morole6n
Guanajuato

\*

Y*-**?}7,
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31111M200070
1OO Dirección
de Desarrollo

Social

E0014
8530 Otros
convenios

2523821100
500.000.00

31111M200100
000 obras
Públicas

E001901

614O Divis¡ón

de terrenos y

construcción de

obras de
urbanización

Pavimentac¡ón
de la calle

Juárez en la i

localidad de j
santa gertrudil
asentamiento
de Moroleón
municipio de

Moroleón
Guanajuato

I

II
1f
tlri

['

(

31111M200090
1"00 Dirección
de Seguridad

Publica

EOO17
8530 Otros
conveni0s

2523822100 1.230,614.86
31111M200100

o0o Obras

Publicas

KOOO2

6140 Divis¡ón

de terrenos y
construcción de

olrras de
urbanízación

Construcción

de pavimento a

base de
concreto

hidráulico en el

munícipio de
Moroleón Gto
en la localidad
de Moroleón
en la colonia
Centro en la

calle Reforma,
convenio con

SEDESHU.GTO-

PE¡'/,C-?!/7C23

"Embelleciendo
mi colonia"

31111M200060
100 Tesorería

MOOOl
8530 Otros
convenios

1523811100 1,309,933.61

31111M200070
100 Dirección
de Desarrollo

Social

E0038
4410 Ayudas

sociales a

perSonas

Convenio
SEDESHU.

PMHGTO-

2u2023
"Programa Mi

Hogar
Guanajuato"
Calentadores

Solares

31111M200050
300 Archivo

Histórico
EOOO901

2430 Cal, yeso

y productos de

Yeso

1523811100
7,500.00

31111M200050
300 Archivo

Históríco
EOO0902

44L0 Ayudas
sociales a

personas

Oficio N"
27/2A2¿-

Solvencia\ara
prem¡o5

concurso de

fotografía.
histór¡ca \

31111M2000s0
300 Archivo

Histór¡co
E000902

2350 Productos
químicos,

farmacéuticos y
de laboratorio

adquíridos
como materia

prima

1523811100
10,000.00

31111M200050
300 Archivo

H¡stórico
E000901

2s40
Materiales,
accesorios y

sum¡nisÜos
médicos

Oficio N' \
27 /2023-
AGMM

Solvencia para

la compra de

material de
protección en
limpieza de

documentos

31111M2000s0
300 Archivo

Histórico
E000901

2430 Cal, yeso
y productos de

yeso
1523811100

7,550.00

31111M200050
300 Archivo

Hístóríco
E000902

3810 Gastos de
ceremon¡al

Oficio N"
27/h23-
AGM\

Solvencia palq
gastos de \

ina usuración
de la áposiciórl

(
31111M2000s0

200 Asesoría

lurídica
EOOO804

ztto
Materiales,

útiles y equipos
menores de

oficina

1 1231 00000
2,000.00

31111M200050
200 Asesoría

J urídica
EOO0803

3750 Viáticos
en el país

Oficio N" AJ-

2023-t6t
Viáticos

31111M200050
ZOO Asesoría

Jurídica

EOOO801

2110
Mater¡ales,

út¡les y equipos
menores de

oficina

1523811100
2,000.00

31111M200050
200 Asesoría

Jurídica

E000803
3750 V¡át¡cos

enete"'§
f ori.io ru" ar-

/ 202310t=
v¡áticos 

(

17
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31111M200050
2OO Asesoría

Jurídica

E000801

3180 Serv¡c¡os
postales y

telegráficos

1523811100
2.000.00

31111M200050
200 Asesoria

Jurídica

E000803
3750 Viáticos

en el país

Oficio N'AJ-
2023-761
V¡áticoy'l

I

I
\
t

I

31111M200050
200 Asesoría

lurídica
[000801

2940
Materiales

complementari
os

1 5238401 00
3,s00.00

31111M2000s0
200 Asesoría

Jurídica

E000803
3750 Viáticos

en el país

Oficio rrl{nL-
2023-1th
Viáticos \

31111M200150
000 Dirección
de Desarrollo
Econémico y

Turismo

EOO30
8530 Otros
convenios

1 62391 01 00
45,300.00

31111M200150
000 Dirección
de Desarrollo
Económico y

Turismo

E0030

5150 Equipo de

cómputo y de
tecnologías de
la información

DET

68

31111M2001s0
000 Dirección
de Desarrollo
Económico y

Turisrno

E0030
8530 Otros
convenios

16239'101 00
4,700.00

31111M2001s0
OO0 D¡recc¡ón

de Desarrollo
Económico y

Turismo

E0030

51LO Muebles
de oficina y
estantería

Of¡c¡o N"

DEr/2073/09/2
68 Programa

MAS

31111M200110
7OO Zoológico

E002301

2540
Materiales,
accesor¡os y

suministros
médicos

1 5238401 00
1s,ooo.oo

31111M200110
700 Zoológico

E002301

2530 Medicinas
y productos

farmacéuticos

Oficio N'160
Adquisición de

medicamento

31111M200120
000 Oficialía

Mayor
M000202

2960
Refacciones y

accesorios

menores de
equipo de
transDorte

1 5238401 00
10,000.00

31111M200120

000 Oficialía
Mayor

M000201

3550
Reparación y

mantenimiento
de equipo de
transporte

Oficio N"

oM/2t/2023
Mantenimiento

de vehículos
oficiales

31111M200120
000 Oficialía

Mayor
MOOO202

2950
Refacciones y

accesorios

menores de
equipo de

tra nsporte

1 5238401 00
1s,000.00

31111M200120
000 Oficialía

Mayor
M000203

2L10
Materiales,

útiies y equipos
menores de

oficina

Oficio N"

oM/27/2a23
Compra de
papeleria

31111M200120
000 Oficialía

Mayor
M000201

2944
Refacciones y

acc€sorios

menores de

equipo de
cómputo y

tecnologías de
la información

1 5238401 00
10.000.00

31111M200120
000 Oficialía

Mayor
M000203

2170
Materiales,

útiles y equipos
menores de

oficina

Ofic¡o N"

oM/?7/2023
Compra de
papelería

31111M200010
100 Presidencia

Munic¡pal
E000103

3140 Telefonía
tradicionai

152381 1 100
312,000.00

31111M200120
000 Oficialía

Mayor
M0002

3140 Telefonía
tradícional

Ajuste para

pago deq

servicio d\
telefonía \

tradicional \

31111M200050
500 Oficina de

enlace S.R.E.

E001102
3140 Telefonía

tradicional
1 123100000

6,000.00

31111M200120
000 Oficialía

Mayor
M0002

3140 Telefonía
trád¡cional

Ajuste para
pago de

servicio de

telefonía
tradicional

31111M200060
100 Tesorería

M0001
3140 Telefonía

tradicional
1523811100

26,400.00

31111M200120
000 Oficialía

Mayor
M0002

3140 Telefonía
tradicional

Ajuste para

p"d\de
servici\e
telefonía\

trad¡c¡onal \

3111.1M200070
100 Desarrollo

Social

E001401
3140 Telefonía

tradicional
1523811100

2,080.00

31111M200120
000 Oficialía

Mayor
M0002

3140 Telefonía
tradicional

Ajuste para)
pago de \

servicio de \
telefonía

tradicional

31111M200090
L00 Seguridad

Publica
E001702

3140 Telefonía

tradic¡onal
1523811100

12,000.00

31111M200120
000 Oficialía

Mayor
MOO02

314O Telefonía

tradicional

Ajuste para

pago de
serv¡c¡o de /
telefonía/

tradiciopry 
Jr¡/

**tk= 
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E001711
3140 Telefonía

tradicional
1523811100

36,000.00

3111.1M200120
000 Oficialía

Mayor
M0002

3L40 Telefonía
tradicional

Ajuste para

pago

servlclo
tel

31111M200090
100 Seguridad

Publica

31111M200120
000 Oficialía

Mayor

31111.M200090
200 Movilidad

3140 Telefonía
tradicional

1523811100

1s23811100
31111M200120

OOO Oficialía
Mayor

31111M200110
400 Mercado

152381110031111M200110
500 Panteones

1523811100
31111M200120

OOO Ofic¡alía

Mavor

31111M200130
100 D¡rección

de Educación y
Deportes

152381 I 1 00

3140 Telefoníe
tradicional

1523811100
31111M200120

000 Oficialía
Mayor

1523811100
3111.1M200120

000 0ficialía
Mayor

3140 Telefonía
tradiciona I

3170 Servicios

de acceso de
lnternet, redes

v
procesamiento
de información

1123100000
81"1,992.00

31111M200120
000 0ficialía

Mayor

1123100000
31111M200100

000 Obras

Pú blicas

2710 Vestuario
y uniformes

b*"
-*>s-*= ,ltt ,r_y"' 
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31111M200100
000 Obras

Públicas
E001901

24L0 Productos
minerales no

r¡tetálicos
1523811100

6,412.00

31111M200100
000 Obras

Públicas
E0019

2710 Vestuario
y uniformes

Oficio N'559-
tx-202}l

Adquisiciflde
botas clnito

rroteccióf,¡el.r
el personal de

campo I

{

,

/\\
{tt

31111M200090
100 D¡rección
de Seguridad

Pública

EO017

1130 Sueldo
base al

personal
pefrnanente

2523822100
103,594.34

31111M200090
100 Dirección
de Seguridad

Prlblic¿

Egol7
799O Otras
erogaciones
especiales

T
Héclasrlrcact(l}

de "Fondo 
I

Estatal para el
Fortalecímiento
de la Seguridad

Pública

Municipal para

el ejercicio
2023"

31111M200090
10O Dirección
de Seguridad

Pública

E0017

1510 Cuotas
para el fondo
de ahorro y
fondo de
trabajo

2523A221A0
5,!79.72

31111M200090
100 Direccién
de Seguridad

Pública

E0017

7990 Otras
erogaciones
especiales

Reclasificación
de "Fondo

Estatal para el

Fortalecimiento
de la Seguridad

Pública

Municipal para

el ejercicio
2A23r

31111M200090
1O0 Dir€cción
de Seguridad

Públíca

EOo17

1590 Otras
pre§taciones

sociales y
econémicas

2523822100
25,898.58

31111M200090
1OO Dirección
de §eguridad

Pública

E0017
7990 Otras
erogaciones
especiales

Reclasificación
de "Fondo

Estatal para el
Fortalecimiento
de la Seguridad

Pública

Municipal para

el ejerc;c¡o
2A23"

31111M20@90
100 Dirección
de Seguridad

Pública

EAA17

1590 Otras
pres.tacione§

sociales y
económicas

2 238221A0
25,898.s8

31111.M200090
100 Dirección
de Seguridad

Pública

EOO17

799O Otras
erogaciones
espec¡ale§

ReclasificacÍón

de "Fondo
Estatal para el

Fortalecimiento
de la Seguridad

Pri

31111M2mO90
1OO Direcdón
de Seguridad

Públíca

E0017
7990 0tras
erogaciones
especiales

252382n04
164,57\.22

31111M200090
100 Dirección
de Seguridad

Púhlica

t0017
8530 Otros
convenios

\U
Reclasificació\

de "Fondo §
r.t.t.¡ .... ^t\LJrsLu¡ Pq, s Lr !

Fortalec¡rqlento
de la segurlfu

Pública \
Municipal para

el ejerciciq
2023u

31111M200060
1OO Tésoreríá

MOOOl
8530 Otros
conveñ¡os

152381f100
103,s94.54

31111M200090
100 Dirección
de Seguridad

Pública

E0017

U30 Sueldo
base al

personal
permanente

/
Rslasifigllón

de "Fondo
Estatal para el

Fortalecimiento

de la §eguridad

-,I:il::i.}
el ejercicio \

2023" \

ZA
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31111M200060
100 Tesorería

M0001
8530 Otros
convenios

152381 1 't 00
5,r79.72

31111M200090
100 Dirección
de Seguridad

Pública

E0017

1510 Cuotas
para el fondo
de ahorro y

fondo de
trabajo

Reclasificacién
de "Fondo

Estatal para g\
Forta lecimierltr
de la Seguri{ac

Pública I
Municipal dtl

el ejercicio
2023"

f

i1

L

V
\
iI

*

v

31111M200060
100 Tesorería

M0001
853O Otros

convenios
1523811100

25,898.58

31111M200090
100 Dirección
de Seguridad

Pública

E0017

1590 Otras
prestaciones

sociales y

económicas

Reclásificac¡ón

de "Fondo
Estatal para el

Fortalec¡miento
de la Seguridad

Pública

Municipa¡ para

el ejercicio
2023"

31111M200060
L00 Tesorería

M0001
8530 Otros
convenios

1523811100
25,898.58

31111M200090
100 Dirécción
de Seguridad

Pública

E0017

1590 Otras
prestacíones

sociales y

económicas

Reclasificación

de "Fondo
Estatal para el

Fortalecimiento
de la Seguridad

Pública

Municipal para

el ejercicio
2023"

31111M200090
100 Dirección
de Seguridad

Pública

E0017

1.130 Sueldo
base al

personal
permanente

2523822144
922,275.35

31111M200090
100 Dirección
de Seguridad

Pública

E0017

7990 Otras
erogaciones
especiales

Reclasificación

de FORTAMUN

2023

31111M200090
100 Direcc¡ón

de Seguridad
Pública

EOO17

1510 Cuotas
para el fondo
de ahorro y

fondo de

trabaio

2523822100
46,412.66

31111M200090

100 Dirección
de Seguridad

Pública

E0017

7990 Otras
erogaciones
especia les

Reclasificación

de FORTAMUN

2423

31111M200090
1OO Dirección
de Seguridad

Pú blica

E0017

1590 Otras
prestaciones

sociales y

económicas

2523822104
46L,092.66

31111M200090
1OO Dirección
de Seguridad

Pública

É0417

7990 Otras
erogac¡ones

especia les

Rectasificación

de FORTAMUN

2023

31111M200090
1OO Dirección
de Seguridad

Pública

t"0017

7990 Otras
erogaciones
especiales

2523822104 7,429,440.67

31111M200090
100 Dirección
de Seguridad

Pública

E0077
8530 Otros
convenios

Reclasificación
de FORTAMUN

2473

31111M200090
200 Movilidad E0018

1130 Sueldo

base al

personal
permanente

2523822104
!96,633.77

31111M200090
100 Dirección
de Seguridad

Pública

E0017

7990 Otras
erogaciones
especiales

Reclasificación

de FORTAMUN

2023

31111M200090
200 Movilidad

E001802

1440
Aportaciones
para seguros

2523822140
7,344.00

31111M200090
100 Dirección
de Seguridad

Pública

E0017

7990 Otras
erogaciones
especiales

Reclasif ica6.ión

de FORTAMü§,
2A23 I

31111M200090
200 Movilidad

E0018

l^5L0 Cuotas
para el fondo
de ahorro y

fohdó de
tra baio

2523822100
9,447.54.

31"111M200090
1OO Dirección
de Seguridad

Públíca

E0017

7990 Otras
erogaciones
especiales

Reclasificación

de FORTAMUN

2023

31111M200090
2OO Movilidád

E0018

1590 Otras
prestaciones

sociales y

económicas

2523822100
98,325.37

31111M200090
100 Direcc¡ón
de Segur¡dad

Pública

E0017
7990 Otras
erogaciones
especiales

nectasiticaci/9í
de ronraMu[k

20ñ I
I

31111M200090
100 Direcc¡ón

de Seguridad

Pública

E0017
7990 Otras
erogaciones
especiales

2523822100
312,L44.68

31111M200090
100 Dirección
de Seguridad

Pública

E0017
8530 Otros
conven¡os

Reclas¡f¡cación

de FORTAMUN

2023 1-¡\.

-&,,,
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31111M20@90
100 Dirección
de Seguridad

Pública

E0017
8530 Otros
conven¡os

2523822100
25,730.97

31111M200100
0O0 Obras

Públicas

EOo1901

6140 División
de terrenos y

construeción de
obras de

urbanización

Ampliac¡ón
Consfiucción

de oavimenft a'uase a{i
concreú

asfáltico In lal

Ahuehuete de

la colonia ,

Prados Verde.l

en el municif
de Moroleón,

Gto.

ry

\

\

\

31111M2@O60
100 Tesorería

MO001
8530 Otras
convenios

1523811100
200,000.00

31111M200090
1O0 Dirección
de Seguridad

Pública

E001705

3550
Reparación y

rnantÉnim¡ento
de equipo de
Íansporte

Solveñcia eñ el
departamento

pára

mantenimiento
de vehículos

Ampliación
Liquída

1023910100 4,922,459.45 lngreso
Convenioscon

el Estado

Construccién
de pavimento a

base de
concreto

hidráulico en el

municipio de
Moroleón Gto
en la localidad
de Moroleón
en la colonia
Centro en la

calle Reforma,
conven¡o con

SEDESHU.GTO.

PEMC-?L120d1

"Embelleciendo
mi colonia"

Ampliación
Liquida

1623910100 4,522,459"45
31111M200100

00O Obras

Publicas

K0002

6140 DivisiÉn

de terrenos y

con§trucción de
obras de

urbanización

Construcción
de pavimento a

base de
concreto

hidráulico en el
municipio de
Moroleón Gto
en la localídad
de Moroleén
en la colonia
centro en [\

calle Reforma\
convenro con I

SEDESHU-GTG.I
PEI¡//-C-2Ii2023.Ti:i,""'i*\

Ampl¡acÍón
Liquida 1623910100 1,309,933.61 lngreso

Conven¡os con
el Estado

Convenio
SEDESHU- /
PMHGTO. /
21¡2023/

"Rrograr¡/Mi
Hoear

euanjrato")
Calentadore\

Solares

22
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x\
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Ampliac¡ón
Liquida

1623910100 1,309,933.61

31.111M200070
100 Dirección
de Desarrollo

Social

E0038

4410 Ayudas

sociales a

personas

Convenio
SEDESHU-

PMHGTOI
21/2023t

''Programa pli

Hogar L
Guanajuato"
Calentadores

Solares

r

1r

\
,A

Ampliación
Liquida

1 1 221 00000
13,200.OO

lngreso
Remanente de

Cuenta
corriente 2022

ofic¡o N" Y

MHM/138/202
3 Lonas y

rotulación de
señalética en e¡

portón del
mercado

Ampliación
Liquida

1 1 221 00000
13,200.00

37L1LM204770
400 Mercado

E002403

3610 D¡fusión
por radio,

televisión y

otros medios
de mensajes

sobre
programas y
actividades

gubernarnental
es

Oficio N"

MHM/L38/202
3 Lonas y

rotulación de

señalétíca en el

portón del
mercado

Ampliación
Liquida

1122100404
7.000.00

lngreso
Remanente de

Cuenta
corriente 2022

Oficio N" SM-
2023-2077

Solvencía para

combustibles

Ampliación
Liquida

1122100000
7,000_00

31111M200020
000 Sindicatura

E000404

2674

Combustibles,
lubricantes y

aditivos

Of¡cio N" 5M-
2023-2417

Solvencia para

combustibles

Ampliación
L¡quida

1 122100000
20,000.00

lngreso
Remanente de

Cuenta
Corriente 2A22

Oficio N'161
Solvencia para

combustibles

Ampl¡ación
Liquida

1 122100000
20,000.00

31111M200110
700 Zoológico

EOO2301

2610
Combustibles,
lubricantes y

aditivos

Oficio N" L6L

Solvencia para

combustibles

Ampliación
Liquida

11221A0A00
49,100.OO

lngreso
Remanente de

Cuenta
Corriente 2022

Oficio'\'OM-
20-2623

Solvencia para

el pago de
formatos

,:H:::'.\

Ampliación
Liquida

1 1221 00000
44,500.00

31111M200120
000 Oficialía

Mayor
MOO02

3360 Servicios

de apoyo
adm¡n¡strativo,

traducción,
fotocopiado e

impresión

ofic¡ohqovl-
2o-20\

Solvencia parr{
el pago de
formatos
oficiales

Ampliación
Liquida

'I 122100000
4,600.00

31111M200120
OOO OficialÍa

Mavor
MOOO2

5120 Muebles,
excepto de

oficina y
estantería

,/
Oficio N'O}l-

20-20#
Solvenda para

la compra de
dispensador

_*=N_s{v
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Ampliación
Liquida

1 122100000
20,000.00

lngreso

Reñanente de
cuenta

Corriente 2O22

Oficio N" OM-
za-2423

Solvencia para

el paeo dq
formatJs
oficiatell/

dispensador

\
lr

Ampliación
Liquida

1 1 221 00000
20.000.00

31111M2m060
100 Tesorería

MOOO101

3360 Servícios

de apoyo
administrativo,

traducción,
fotocopiado e

impresión

oncio ru" oJ
2o-2oB I

Sofuencia pafa

el pago de
formatos
oficiales

Ampliación

Liquida
1 122100000

L3,500.00
lngreso

Remanente de
Cuenta

Corriente2A22

gficio N"

bsPMlz25l2A2
3 solvencia en

el
départamento
para la emisión

de recibos

Ampliación
Liquida

I 122100000
13,s00.00

31111M200090
1OO Di.€ccién

de Seguridad
Publica

E001701

3360 Servicios
de apoyo

administfativo.
traducc¡ón,

fotocopisdo e
impresión

Oficis N'
DSPMI225/202
3 solvencía en

el
departamento
para la emisión

de recibos

AmpliaFión
Liquida

1'122100000
13,500.00

lngreso

Remanente de
Cuenta

corriente 2022

Oficio N"

úsPMl22sl?O2
3 solvencia en

el
departamento
para polarizpdo

de unidadL
oficiales d\
seguridad .\
pubiica \

Ampl¡ac¡ón
Liquida

1 1221000Q0
13,500.00

31111M200ú90
100 Dir€cción
de Segurídad

Publica

E001705

336O Servicios

de apoyo
administrativo.

traducci6n,
fotocopiado e

impresión

Oficio N"

DSPF'/./225/2O2
3 solvencia en

,"o..ir'r""nr\
para polarizado

d"-'.nSd:t
otrcralelMe
seguriO\
publica \

Ampliac¡ón
Liquida

I 122100000
21_000.OO

lngreso
Remanente de

Cuentá
Corr¡ente 2022

Oficio N'
DSPM1226/202
3 solvencia en

el

para
foro "

violencia de
género"
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Ampliación
Liquida

1 r 221 00000
25,000.o0

31111M200090
100 Dirección
de Seguridad

Publica

E001703

3820 Gastos de

orden social y
cultu ral

Oficio N"

DSPM/226/2O1.

3 solvencia 
{

deoartamenfoVpara llevar el
foro "Estrategia
lntegral para la
prevención del

violencia de
género"

l

11

U

Ampliación
Liquida

1122100400
1s.000.00

lngreso
Remanente de

Cuenta
Corriente 2022

Oficio N"
*DDS/07A6/20

23 Solvencia
para viáticos y
combustibles

Ampliación
Liquida

1 122100000
5,000.00

31111M200070
100 Dirección
de Desarrollo

Social

E001401
3750 Viáticos

en el país

Oficio N"
sDDS/A2A6/20

23 Solvencia
para viáticos

Ampliación
Liquida

1122104000
s,000.00

31111M200070
1OO Dirección

de Desarrallo
Social

E001401

2610
Combustíbles,
lubricantes y

aditivos

Of¡c¡o N"
$DDS/A206/20

23 Solvencia
para

combustibles

Ampliación
Liquida

1 1 221 00000
2s,000.00

Ingreso

Remanente de
Cuenta

Corriente zo22

Oficio N"

DSPM/224/2A?
J 50lvencra \.1

para energ¡a
eléctrica

Ampliación
Liquida

1122144004
2s,000.00

31111M200090
100 Dirección
de Seguridad

Publica

E001701
3110 Energía

eléctrica

Oficio N"

DSPMl224/2O2
3 Solvencia

para energía
eléctrica

Ampliación
Liquida

1122100000
10,000.00

¡ngreso
Remanente de

Cuenta
Corrientó 2022

sPM/139/rxd20
23 SolvenciJ\

para reparación
de vehículos

del
departamento

Ampliáción
Liquida

1 122100000
10,000.o0

31111M200110
600 Alumbrado

Publico
E002601

3550
Reparación y

mantenimiento
de equipo de

transporte

sPM/739/tXl2A
23 Solvencia

para reparación
de vehículos

del
departamento

/{>u-$
/\-
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Ampliación
Liquida

I 122100000

Remanente de
Cuenta

Corriente 2022

sPMl139/rX120
23

para compra
uniformes42,225.OO

3111 1M200110
3O0 Parques y

Jardines

3111lM200110
300 Parques y

Jardihes

31111M200130
1O0 Dirección

de Educación y
Deport€s

1 122100000

mantenimiento
de dif.erentes
sanitarios del

w
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1 1 221 00000
20,000.00

31111M20O100
000 0bras

Públicas

E001902

2490 Otros
mater¡ales y

artículos de

construcción y

reparación

Oficio N" 564-
tx-2023

Solvencia en

para

en p¡nt

var¡os espac¡os

del municlpio

Ampliación
Liquida

Oficio N'5
tx-2023

Solvencia en el

departamento
para

mantenim¡ento
de diferentes
sanitarios del

mun¡cipio

2920
Refacciones y

accesor¡os

menores de

edificios

31111M200100
000 Obras

Públicas
1122100A04

1 122100000

31111M200100
000 Obras

Públicas
11221AOOO0

Ofic¡o N" 564-
tx-2023

31111M200100
000 Obras

Públicas
1122100040

Remanente de
Cuenta

Corriente 2022
1 1 221 00000

4410 Ayudas
sociales a

personas

1 1 221 00000

i
itltil

U
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Ampliación
Liquida

1 122100000
57,650.00

lngreso

Remanente de
Cuenta

Corriente 2022

Oficio N" DED

L44/2A23
Solvencia d

pafa

del
DED

-,ii?;riifl

festividades del
municioio

Amplíacién
Liquida

1 122100000
8,000"00

31111M200130
LOO Dirección

de Educación y
Depórte§

EA02704
21SO Material

de limpieza

Oficio N'DED
L44/2A23

Sotvencia en

departamento
para productos

de limpieza

Ampliación
Liqu¡da

r 122100000
49,650.00

31111M200130
100 Dirección

de Educación y
Deportes

Éw)702
3820 6a§os de
orden socíal y

cultural

0f¡cio N'DED
$a/2073

Complemento
para gastos de

las fiestas
patrias y

festividades del
municipio

Ampliación
Liquida

1 1 221 00000
45,663.00

lngreso

Remanerlte de
Cuenta

corriente 2022

Oficio N"

c5*21/2A?3
Compra de iPad

y cámara
fotográfica

Ampliacién
Líquida

1 122100000
26,998.00

31111M20m10
300

LOmUnrcacton
Sociál

E0003

5150 Equipo de
cómputo y de
tecnologías de
la información

Oficio N"

cs*21¡2a23
Compra de ¡Pad

Ampliación
Liguida

r 122100000
18,665.00

31111M200010
300

Comunicacíón
Social

E0003

5230 Cámaras

fotográ{icas y

de video

Oficio N"

cs*2111023
comnr\e

camar\
fotográfic{

Ampliación
Liquida

1 1221 00000
41,500.OO

lnBres0

Remanente de
cuenta

Corr¡ente ?022

oficio N" 21il.
2023 Solvenc\
para formatos,\
sellos, equipo
hidrául¡co y
sum¡nisros
meU\

Ampliación
L¡quida

I 122100000
2,s00.oo

311lt M200090
100 Dirección
de segL{r¡dad

Publica

EOo1709

2150 Mater¡al
impreso e

información
digital

Of¡cio N" 2L1-
2O23 Solvencia
para formatos,

sellos

*-

\
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Ampliación
Liquida

1 122100000
5,000.00

31111M200090
1Oo D¡rección

de Seguridad
Publica

E001709

2540
Materiales,
accesorios y

suministros
médicos

Ampliación
liqu¡da

1 122100000
34,000.00

31111M200090
100 Direccién
de Seguridad

Publica

E001709

56lO
Herramientas y

máquinas-
herramienta

I
of¡eio trl'211/i
2023 Solvencfl

para equipd
hidráulico de

extracción
vehicular

Ampliación
Liquida

1 1 221 00000
24,656.00

lngreso

Remanente de

Cuenta

Corr¡ente 2022

Complemento
de pago de la
liquidación de

ARISTEO

GARCíA

VARGAS

Ampliación
Liquida

1 122100000
24,656.00

31111M200110
100 Dirección
de Servicios
Municipales

E0020

1520
lndemnizacione

S

Complemento
de pago de Ia

liquidación de
ARISTEO

GARCÍA
VARGAS

La fuente financiamiento 1122100000 corresponde a remanente de cuenta

corriente 2022, la fuente de financiamiento 1123100000 corresponde a

cuenta corriente 2A23,la fuente de financiamiento 152381 1 100 corresponde

a fondo general de participaciones 2A23, la fuente de financiamiento

1523840100 a lncentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 2023, la
fuente de financiamiento 1623910100 a convenios con el Estado 2023, la

fuente de financiamiento 2523821100 corresponde al Fondo de

lnfraestructura Social Municipal 2023 (FAIS) y la fuente de financiamiento

25238221 00 corresponde a Fortaleci miento M u nici pal (Forta m un) 2023.

\
La Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Regidora de esta Administrac¡ón 202t- \
2024, pide el uso de la voz para cuest¡onar si se están respaldando las \\
proporciones de la aplicación del FAIS, a lo cual el L. C. Guillermo Sierra \\
Blanco, Tesorero municipal responde afirmativamente \-\\
A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.I. Martin Heber López -""n.".

Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala,Ing. Arturo Guzmán Malagón, C. \
Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. J. lesús Ramírez Pérez, C. Sitvia Gordillo \N

/,t \-
ll ll fr%/ LY --..-.-X-- A i/{ Q.rÍV

rll

ry
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I ''i'Ég t, oetubze ¿e 2023 dot m¡l ve¿ntitt¿él'

Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora,.LiC' Gabriel García de Alba Ortiz' Lic' 
" 
{

Alejandro Sánchez López, Arq' Sonia Lépez Álvarez'

Acuerdo: por unanimidad se aprueban ros cambios de partida en los términos t
expuestos. 

->

16. Asunto de Secretaría del H. Ayuntamiento: '*Presentación de los

rntegrantes aá la Célula ae eúsqueaa del Municipio de Moroleón'

Guanaju ala". :: _ .',,, '

El Lic. losé Luis,.Étlfaro,-Gszrnan,:Secretário del f.folÓryI19. ÍÚntamienlo 9q
M 

";;t 
;;;,l éürciuáiá ¡rure¡ m l 

á.,1 o¡ i nteu,¡a¡tes dq lá célú la de $ú'sq ueda d e l

Municipio ,de Mo,rdláon,,,Gua.rtájuató iáiomnCIol iean 'áBiobados -E-?j9 ,"1

siguiente contexio: Éi ¡ de juñio-d,e2o2fr, se publicó en el Periódico oficiai del

Gobierno del Estado de Guánaiuato, Núrnero. 111, Segunda Parte, el Decreto

Legistativo 182, por el que se qxp¡dlé la'.LeY pala.ta at59y"-d3-f,* Pers,.!n::

néápurucidas, en et Estádo de Guanajugto en A,delaflte 'iLA \EV':, mediante
ta qub se creó la Comisió,n ,Estatal $!,_Qúsqueda.de Pe!:sonas, fgst-e-1lo-rytente

áéoñtti¡e-*óÑ-eiliÁ-fÁ únn¿cróm. v oirnAcróN DE GRUPoS DE

ffiesqüEiü-ü,r psnsor-¡Ái DEsArAREcTDAS denominados "cÉLULA§
e$§JNtCIpALEs DE rÚsQÚeDA', suscríto entre la per§ona titular de la
§ecretaria d* Gobierno, la ,fornisión Estatal de Búsqueda y la Presidente
nrunicipal de Moroleán, Cr.laná¡r,ratü, cuyorobjeto es la,,eteaÉién y operación de
grupCIs de búsquedá denominados "Célurlas rMunieipalé§ de Bú§qued.u]', !?: ¡u

fi na l idad de .busca r personas desa pa recidas y/'o loca lizar¡ recu p€rar, identifica r
y restituir con dignidad sus restos a sus familiare§,,en caso de que haya perdido
la vida o sido privadas de ella, derivado d*l mismo instrumento legal se
crtorgan las facultades al Secretario dei l-ionorable Ayuntamiento de Moroleon
pu.J realízar la. designacién de !u: V io¡ 5:lementos gg9 cgnforman LOS
ffiffi^trpü§ :Dt BÚr§qt§EDA OE nnnqONA§ nE§APARnC¡CIRS denomínados
*eÉuu.¡-Á§ 

,plúr.usipALÉf sE $ÚsQuÉ§,A aét Münli¡pio'' oe Moroleón,
Guanajuato ios cuales son los siguíentes:

Nomrbre Cargo
C" Erick José Hernández Corral Cornisario de Segurídad Publica

Dr. Pedro Balcázar Airnanza Director de Protección Cívil

Lic. María Guadalupe Genzález
Almanza

Encargada del Programa de
Prevención

C. María Guadalupe Ramos §algado P*licía 33-PM

C. Maricruz Álvarez González lefgr del Instituto :Municipal de
i"ioroleén para las Mujeres

Lie. Karen Odaiis Caballera Serrano Psieéi*ga det Instituto Municipel cie

i.{oroleén para las Mujeres
Lic. Faola Yareli Cisneros Castro Secr.etaria Hjecutiva SIPINNA

Morc!eón
Lic. José Fernando Síaz Jiménez
Lic. GerarcJo iván Vázqr:ez Moreno__

Eirector de Jurídico
Subdlrector d* lurídico
Secretaria de Atención Ciudada /ê*] 5

tt/



d¿w,r.rin¿erc 3¡" (tei.{t&cfe,.:,th. de" se*an ü+.dtf¿o¿eia. nún¡*,{;o 6$ ei,¡*¿,€nta'

\\
\t
1i

,,li

del gt'éerri,*cclÁl*, égt*t*r*,ie,¡:;Ít¡ Bt32l '' g§g4" eeleil'*s.d,a e/ d¿a Ú{s te$ de

aet¿úte. de 2025 dos rnii i"€¿r¿fi!}g,rfu.

iL,a LuL. F"rnanOoéuzman mvála ! I',sesor Jurídico
I 

L¡Lr Luru¡ 
I Hrn"t,nos tu'lunicipal

en Derechos I

I

I

I
--l

I

I

de f*
r "*.:

[clj-ose-LL]rs Arte,¡ga T'atlañ*- I fincargarlr: ce

i i Ente rgencias 911t_

Central

Las personas integrantes designarJas recibirán DrCIcesos formativos, de

árp"áiuiiración V.rái.traIizacióntor¡i-inue en "'dercchcis humanos; prevención

de la violencia, igualdad, derechos cji: las víctimas cle desaparici.ón. cometida

por particulares í Ou**párlción forzaciir, enfcque ,liferenciado de la búsqueda,

i, oárupáiliio, J**" sna ro.nla ds: vic¡iencia cle ciénero o anélogosr,que les

proporcionen herramientas para aciu;¡r ante cualquier situacién de búsqueda

cie personas desaParecidas".

A favor; C. Alrna Denisse Sánchez *arragárt, L.A.I. Martin Heber Lépez

*rtega, C, Gioria Ale;andra l er-nt.¡s Zaval?,,ing" A¡'turO G'¡"¡zltán Malagón, 
_C'

Ma. del carmen Nuño Lucio* r1cr,,.,:-i, is.*!i¡ Ra,"nír9z Perez, c.,Silvi-a Gordillo

Duran, Lic. Talia C'r'i§tina Lará Clntóiá;-L¡é. 'Cebriel García de Alba Ortiz, Lic.

Aie;andrr;' Sánchez López, Arq. Snn"k L-ép.,gz Aivarez.

Acuerdo: por unaniniidad se aprueb:rn a ios integrantes de la Celuie de

Bursquerla de persr:nas del Muníeipio de Moroleón, Guanajuato los cuales sürl

lcls siguientes:

[c.-r'¡áti:osé l-rernártdez cory¡i___ i§g¡1lgl§ q*§gg !! py-9lll---:
i nr=*OrlBafcázan Al¡nanza --- l-f:iiectár de Protección Q-y:i I

I
i

itrc. 
_- 

Mará-G-uaciaiupe Güritá'e= [r-'",largadá- 
.dáT-'Progiárna 

Ou 
i

I Rt*un=u i Frevención 
i

I f.-ilariaGuadaii"rpe Rarnos Salgado i noticía.33-pM, : ------ --- --- jr_.-_,_ --- ---* : _ ,

[C.-¡tai¡c.u7Ttv'aiei-Gcnz*téi i,."i, iefa' del ,.Instituto .Municipal üu 
I' : I Moroleón Para las Mujeres 
i-'-'--i----:-_:-:-'---- - -l

i-l¡i.-ré¡.en'éOat¡s Cána¡leic, Serrano i t sicóioge del Instituto l"vlunicipal de I

,j.i
i l4oroleón para las ivlujenes -------rrc, páofa Vaiéli eisn?'ros-CásTrc 

- iSecretat,a f:ecutivá--SlPiNl\A ;

i ttor"oieón i

t-- --I ro lo-.¿ EernTnOá níaz Jiménez I Dir.ector" de Juríeiico 
i- .. 

-i---: ---'-- -

[i-rc. Cá.ra.áo lvan V¿zque, plcieno iS*bAir"-ctor de Juríclico 
iL __-

I C.p" Ma. de ta paz pérez VarEas- 
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,& Continuación se tres realiza f;a torma de Ley Correspondlente por pante

del Síndico Munieipal el LAI. Martin l'lel¡er López Ortega.
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1,7.

I

ffi úW ntla:reto 82, ¿et Oitcta de ta Setión Otd¿na¿a rubnezo * 
:"t*": Í IÉ,m del dlonaaáte gltguntamiento 2ozl - 2024, celeÁ'¿add el dia 06 se, de L1

Uj o"rlrn" ¿e 2o2s dot m¿l veinttttét' 
Y

-
Iniciativas y circulares del Congreso del Estado de Guanajuato: 

I

Lt.t oFrcro crRcuLAR 329 *--ák

\1

\.. I
Yi
ll i

¡'iii\
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IXVI

I

{

A favor¡ C. Alma Denisse Sárrchez Barragán, L.A"I. Martin Heben López

Ortega, C, Gloria Alejandra Lemus Zavala, Ing, Arturo Guzmán Malagón, C' I fI
Ma, del Carmen Nuño Lucio, Prof. J. lesús Ramírez Pérez, C. Silvia Gordtllo/l {/
f)uran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Alejandro Sánchez López, Or/.'4
Sonia López Álvarez, C. Marta Zavala Vergil.
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d¿WrulnteroEE,¿ct7llctq'dek$ettón0duaaanútneEoS0cincuenta

det gltono,z(Ibte g/tgntamiento 2O2t - 2024, eele,¿o¿da' el ¿¿a 06 teit de

{,/
octuÁte ¿e 2OZS dot m¿l veinttttü'

Acuerdo: Por

Ayuntamiento
acuerdan no

iniciativa.

unan¡midad de votos del total
se da Por enterado sobre la

emitir ninguna observación u

de los as¡stentes el Honorable

oficio circular número 330 Y

recomendación a la Presente 
{+

LT,3.OFICIO CIRCULAR 33I'

Ei secretario del Honorable Ayuntamiento, Lic. losé Luis Alfaro Guzmán, hace

del conocimiento al Honorabte Ayuntamiento sobre el oficio 
.circular 

número

331 sobre la cual informan que en reunión de l1 Comisión de Asuntos

Municipales fue tu,rnada.para estudio y dictamen de la iniciativa suscrita por
- o Parlamentario del Partidodiputada y diputados,' integrantes del Grup

Revolucionario Institucional por la que se reforman el segundo párrafo del

artículo 33 y el primer párrafo del artículo L05 y se adiciona un artíc1lo 7_::
la Ley Orgánica Municipat para el Estado de Guanajuaton y en .su :ut9,
u.u"roor. írlp 514/LXV-I), de csnformidad con el artículo 56 segundo párrafo

de la constitución Polít¡ca del :Estado de Guanajuato. Lo anterior, con la

iinalidad de QU€, en Su CaSo, envíen observaciones o comentat'ios a la

Iniciativa toda vez que tiene incidencia de competencia Municipal'

tma Denisse sánchez Barragán, L.A.I. Martin H1O3r lóp:'
Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala,Ing. Arturo Guzmá1.y:lu:ón:,,S_'

Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. J. lesús Ramírez Pérez, C. Silvia Gordillo

Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Alejandro Sánchez López, Arq.

Sonia LópezÁlvarez, C. Marta Zavala Vergil.

¡naninridad de votos del totat de los asistentes ei HonorabieAcuerdo: Por ¡ J.-.':= dsrsLerrLe

Ayuntamiento se cla por enterado sobre la oficio clrcular ntimero 331 YAyuntamiento se cla por enteraCo scbre la ofi,cio clrcular ntjmero 331 Y {
acuerdan no emitir ninguna observación u recomendación a 'la presente {
iniciativa \'

l,z.4.CIFrcro crRct¡LAR, 332 ti
El Secretario del Honorable Ayuntamiento, Lic. José Luis Alfaro Guzmán, hace N
del conocimiento al Honorable Ayuntamiento sobre el oficio circular número \
332 sobre la cual informan que en reunión de la Comlsión de Asuntos \
Municipales fue turnada para estuciio y dictamen cje la Íniciativa suscrita por *.. '".a.t

diputada y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
-\,,. \

Revolucionario Institucional por ia que se reforma el artícyto 
_tSG 

y se adiciona }*§
r.¡na fracción V, recorriéndose la subsecuente at artículo B3-9, y un párrafo ai \N
artículo t26 de la Ley Orgánica Mr..:nicipat para el Estado de Guanaiuato. (ELD \J \
477 /LXV-D, de conformidad con ci artículo 56 segundo párrafo de la

Constitución Política del Estado de Guanajuato. Lo anterior, con la finalidad

de que, en su caso, envíen observaciones o comentarios a la Iniciativa toda ¡ ¡Sde que, en su caso, envíen observaciones o comentarios a la Iniciativa toda i /")

vez que tiene incidencia de competencia Municipal. 
/r"{

A favor: C, Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A..L Martin Heber tofiz
Ortega, C. Gloria Aleiandra Lemus Züvala, lng" Arturo Guzrnán Malagón, C'



d¿g" ml,*te¿o 84, det6Éctt de te §etirónArdinat'i,,a ruinte¿o 60 ci¡turcnta

del gftana,zaile dgmtamieate 2O2F * 2024, celeÁroldo. el dia 0ó teU de

octuire &" 2023 do¡ mil ve¿&*itkél..

Ma. del carmen hluño Lucio, Prof. l, lesris Ramírez Pérez, c" silvia Gondillo

Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Alejandro Sánchez López' Arq'

Sonia López Álvarez, C. Marta Zavaia Vergil'

Acuerdo: Por unanirnidad de u,rotos del total de los asistentes el Honorable

Ayuntamiento se da por enteradt: sobre la oficio circular número 332 y

acuerdan no emitir ninguna observación u recomendación a la presente 
t

-*á=,

L7,5,OFICICI CIRCUTAR 333

El Secretario del Honorable Ayuntamiento, Lic. losé Luis Alfaro Guzmán, hace

del conocimlento al Hono-rable Ayuntarnie nto seibre el oficio _circular 
núm1r1

333 sobre la cual informan que en réunién de la a comisión 1: Seguridad i
pública y Comuni:ea'eiones dé , esta Sexagésima Quinta Legislatura, nos

permitimos remitir iasiiguientes iniciativas en materia de movilidad:

1. Formulada por las diputadas Dessire Angel Rocha, Yulma Rocha AEuilar y

Martha Lourdes Ortega Roqué a efecto de reformar diversos artículos de la Ley

de Movilidad del Estado de Guanajuato y sus Municipios, en materia de

movilidad con perspectiva de género, (ELD 533/LXV-I);

Z, Formuiada por la diputada Dessire Ángel Rocha de la Representat:ion
parlamentaria del Partido Movimiento Ciuctadano a eiecto de adicionar un

Capítulo V at Título Segundo de la Ley de Movilidad d€l Estado de Guanajuato
y sus Municipios, con la finalidacl de que las obras de infraestructura viai

urbana y carretera prioricen a las personas Peatlnas¡ I l'os vehículos no

motorizados y ál trranspofte priblico, (EL-D 544ILXV-I);

3. Suscrita por la, diputada De§slie Ángel Rocha de la Representación

i-:

\i
,i

I
ltI

I'

nl
U
t

parlamentaria del Fartido Movimiento Ciudadano por ia que se refonman y \

adicionan diversas disposiciones de la Ley de Movilidad del Estado de \
\

Guanajuato y sus Municipios, en nnateria de Servicio de transporte Ñ
intermunicipal o integrado y otras Disposiciones aplicables al Transporte N
Público, (ELD 548/LXV-I); Y \
4" Suscrita por la diputada Dessire Ángel Rocha de la Representacién 

- 
".\..\

parlamentaria del Partido Movimiento Ciudadano por la qué se reforman y \'\ "

adicionan diversas disposiciones de la t-ey de Movilidad del Estado de N \,
Guanajuato y sus Municipios, en materia de presupuestos. participación \ \ \
ciudadana, planeación, infoimación,'evaluacidn y seguimientó, (ELD 55I/LXV- v

r).

De conformidad con el artículo 56 segurrdo párrafo de la

del Estado de Guanajuato. Lo anterior, con la finalidad

envíen observaciones o Comentarios a las Iniciativas

incidencia de competencia Munlcipal"

consritucién Potítica {l{i
de que, en su Casa, /v -!

toda vez que tienen'' ,\

r,1/



dtw ruinteto 86, ¿eto/tcta. de k setiónordinar,ia ruLnte¿o 60 cittctrcnta

del gftono¿a^ilte dgr*to*iiemto 2O2t - 2024, ceteÁ|.3o¿da el dio' 0ó seu de

octubre ¿e 2028 dot mil vein*itrét'

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.I' Martin Heber López

Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala,Ing' Arturo Guzmán Malagón' C'

Ma. del carmen Nuño Lucio, prof. l. lesús Ramírez Pérez, C. silvia Gordilio

Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic' Alejandro Sánchez LÓpez' Arq'

Sonia López Álvarez, C. Marta Zavala Vergil'

Acuerdo: Por unanimidad de votos del total de los asistentes el Honorable

se da por enterado sobre la oficio circular número 333 yAyuntamiento
acuerdan no
iniciativas.

emitir ninguna observación u recomendación a las presentes

L7,6"OFICIO CTRCULAR. 334

I Honorable Ayuntamiento, Lic. losé Luis Alfaro Guzmán, hace

del conocimiento al Honorable Ayuntamiento sobre el ofÍcio. circular número

334 sobre la cual informan que en reunión de la Comisión de Gobernación y

Puntos Constitucionales de esta §exagésima 
. 
Qu.inta 

, 

Legislatu'u,_ 
-,19t

permitimos rernitir la iniciativa formulada por el diputado Ernesto Millán

Soberanes integrante del Grupo Parlamentllio del Partido MORENA, a.efecto

de reformar el artículo L9, de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de

Guanajuato. ELD é6L/LXV-», de conformidad con el artículo 56 segundo

párrafo de la Constitución Política del Estado de Guanajuato. Lo anterior/ con

la finalidad de que, en su caso, envíen observaciones o comentarios a Ia

Iniciativa toda vez que tiene Íncidencia de competencia Municipa'|.

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.I, Martin U1n3r yp":
Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavaia, Ing..Arturo Guzmán Malagón, C.

Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. J. lesÚ¡s F.amírez 
"Pér::,C. 

Sitvia Gordillo

Duran, Lic. Talia Cr"istína Lara Cint*ra, Lic. Alejandro Sánchez Lépez, Arq.

Srrnia Lopez Álvarez, C. Marta Zavala Vergil'

Í
/

/¡

t/
l/
l, fl,i

L4

u\
\
\.
tr\\'

\ t

de los asistentes el Honorable \
oficio circu[ar número 334 Y \q*
recomendaciÓn a la Presente \\v\

..\

-\\
\

\,
\

N1,7.7" GF§C§Ü CERCULER 33§

Et Secretario dei Honorable Ayuntamiento, Lic. losé Luis Alfaro Guz¡rrán, hace )\-,
del conecimiento al Honorable Ayuntamiento sobre el cficio circular núr¡ero \-L.'
33S sobre la cual informan que en reunión de ia Comísién de Salud Pública de

ia Sexagesima Quinta t-egislatura ciei Congreso dei Estado celebrade el * ae ¡ f
septiembre del año en curso se api-obó ia rnetodología de trabajo Para 7iiu4. /t
estudiei r/ dictamen eie la iniciatirra de Ley de Asistencia Social y FortalecimientEi /1
Familiar par-a el Estario de Gu*najii;rto, su'senita por clipurtadas i¿ 'Jiputacioi; 

^ ,,)
ll,/ti:

&cuercic: For unanimidad de votos eiel total
Ayuntarniento se da por enterdeiü soirre la

acuerdan no emitir ninguna observaciÓn u

iniciativa.



d¿wr|¿{irr¿ero EÓ, del gÑcf,c¡ ce lx c'ge*¡ló¿ prdlnatsa n¡a',r¿ea* §Ü eincjuenta

_íiffi,W cbr. gftan*rad.Ák gÍlgw$artti,,t+,a,p,r,¡s¡ -- gü§.,#, ee'Íea**da e! d'¿a 06 ¡eé* de

¡"a=,-; it ;

l';.j ' oetuÁte de 2A2§ d,as ¡ní'1";'Íl'ái¿'tli$' I I

ffi:i.]Grr.rpoParlamerltaIiCI,.1eiPartidcAt;ciónNaCional,r.egistrada1
cün núnnero de exped¡ente legislativo rligitat (546/LXV-I), de conformidad con

el artículo 56 seg,;ndo páni"afr: 'le ia l-l'¡nstitucién Política del Estado de

Guanajuato. LO anterior, con !a firralidaci de QUE, en su caso' envíen

cbservaciones o comentarios a la Irrii:iativa tod¿l vez que tiene incidencia de

t,campetencia MuniciPai. *#**=,
Á favor: c. Alrna Denisse siinehe; Barn,rgán, L.A"I. jvlartin l:b:t l"py
üi-tega, c. Gloria Alejandra i-ernus zevaia, In{]. Arturo Guzlá1.Illt9ónl=,?: 

l

I
l,l
I

;;;.;;;óu,n..unlvuñoLucio,Fr,,".¡í.j,.jesúsiiei:rírezPérez,C'SilviaGorciIli,,
ejanciro Sánchez LóPez' Arq' \;

Iluretn, Lic. Talia Cristlna Lare CíÍ]t*r'*, Lic" A"l - :',

5,:nia LÓpez Álvarez, C. Mart'a Z¿'v;:l¿: Veigii'

Ac¡.¡erdo: Por
At¡r,¡ntamieniCI
acuerdan no
ii"i iciativa.

una;iirrridad iJe votris ,-lei tQiul de lcs ¡sisteni:es el Honnr'abie

se 
'da pCIr enterádo sobre' la

emitir ninguna 6[56¡:vacíói't, il recOr¡tenciación a le presen'üe

i r': l..r

f.7.8" ÜF§er# CIRC!,JX-AR 33S 
.

Ei secretario cel Honorable AyuntamientQ,:Lic' ]osé [-uís'Aifaro Guzmán' hace

del conr:cimiento al Honorable Ayr-intarniento sobre el oficio'circular .Y*:uo
336 sohre la cual infoi.man que er't re,uniórr dq,la Cornisión de Seguridad Pubiica

y rlomunicaciones cle la Sexagésima Qulnte Legislatura del Congreso dei donde

remiten para opiniórr la iniciativa f-cr:"nulada por las diputadas y diputad6s

integrar"rtes clel Grúp* Parlan:ehtario: del Fartl¡Jo Acción Nacionai, por la que

adicior.lan un párrr*f'o segundo al a f¡acciór¡ Il dei artícuis 10'de ia l-ey d.ei

$*rvicio profesir:nal'de Carrera Policial dei E§tado y Municipios de Guanajuato

registrada con núrnero de,lxÉ'edlelte ieEisiativo digital (501iLXV-I), de

c:r;nforrnidad con ei ¿lrtículo 56 segurlcir: parraro de la ConstiluciÓrr Poiitica del

Estactr: de Guanajuato. Lo anteriorr con ia finalí!acl de que,.:* t*".u::, 
"_T'í::

observacio¡res o comentarios a la iniciativa tsda vez que tiene incidencia de

competerrcia M uniciPal

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Bar;-agárr, L.A.L trlartin l-ieber loilez
ortega, c. Gloria Alejandra Lemus Zavalan Ing. Arturo Guzrnán MalaEén,. c.

Ma. del Carmen Nuf,:r: Lucio, Prof. ,1. Jesús l?.amírez Pérez, C' Siivia Gordilio

Duran, Lic. Talia Cristína Lara ü!ntora, Lic" Alejandro Sánchez LÓpez- Arq.

Sonia López Álvarez, C. Marta Zavale Vergil

Acuerdo: Por unanimidad de vctr¡s dei totat
Ayuntamiento se da por enterado sobre ia

acuerdan no emitir ninguna ol:servación Li

iniciativa,

L7,g.OFICÍ§ CIRCULAR 34[

de ios asistentes el Honoreble
cficio circular número 336 Y

recomendaciÓn a la Presents
tf' §/ i*l

/i
t. )



octubze ¿a 2023 dot m¡l vei,¿titt.ál'

incidencia de competencla Municipal'

A favor: c. Aima Denisse sánchez Barragán, L,A'I' Martin Heber Pp":
Ortega, C. Gloria Aiejandra Lemus Zavala,Ing. Arturo Guzmán Malagón' C"

Ma. del Carmen rvuñá Lucio, Prof. l. lesús Ramírez Pérez, C. Silvia Gordillo

Duran, Lic. Taiia cristina Lara cintora, Lic. Alejandro sánchez López, Arq'

Sonia'LópezÁlvarez, C. Marta Zavala Vergil'

Acuerdol por unanimidad de votos del total de los asistentes el Honorable

Ayuntamiento se da por enterado sobre la oficio circular número 34t y

acuerdan no emitir ninguna observación u recomendación a la presente

iniciativa,

f.8. CEausura de Ia Sesién.

=sión ordinariaf\o habiendo otro aSUnto que tratar se dio por terminacja la s'

número 50 cincuenta del Hononable Ayuntamiento siendo las 12:48 doce horas

con cL¡arenta y ocho mlnutos del día 06 seis de octubre de 2A23 cios mil

veintitrés, firmandc

ir íines iegales a que

elia int ii¡:-on previa lectura, para los usos

r§C¡lEU B$R.RAüAÍI.¡

d¿v"nune¿o87,delgÍIctadeta$e*ono,zdinezaa,núnr.ei.:o50c¿tlct/cnta

delTftonat,aÁle7|tguto.mtiento2o2t-2024,celebtadaeldio.0ólebde

6R.TEGA

¡

I
I*\-*-_*/F

-.'--,u. \*}

El secretario del Honorable Ayuntamiento, Lic' José Luis Alfaro Guzmán' hace

del conocimiento al Honorable Ayuntamiento sobre el oficio circular número fl

34tsobre la cual informan que en reunión de la comisión de luventr¡d y It I
Deporte de la sexagésima Quinta Legislatura del congreso del Estado t--=/

celebrada el 19 de septiembre del año en curso se aprobó la metodología para 
I

iii:',:#, I rrn::,:tl:.llf ';: ff ;:',:::i,fffJ t:',"1: ff¿";:l :'J,[: i
partamentario dei partido MORENA a efecto-d: refo¡m¡r J :9it'onar 

diversos

artículos de la Ley para las Juventudes del Estado de G,uanajuato y de la Ley

;,gñ;;r;.,;;r"Julu "r 
iiruoo de Guan:i:rro, en ro que corl"_:p-":,1:^?l

primero de tos ordenamientos, con expediente legislativo digital (516A/LXV-

I), de conformidad con el artíctllo 56 segundo párrafo de la Constitución

política del Estado de Guanajuato. Lo anterior, con la finalidad de q'"' :: tt]

caso, envíen observaciones o comentarios a Ia Iniciativa toda vez que tiene

I
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d¿V" wlvne.oa E8, detffi*,*c¿ ¿f.e /a Se*On flq(d¿nax¿a númeea 60 cine&en*e'

del gftonacd,Ále &g*t**ceJts*o pÜg| * 20g4, eete/l?r¿da, et' d¡a 0ó ae¿a de

octuÁ,cc de 2O2S dat m,¿§ ared¡effáaá¿'

ft.§G§üOBE

\

EsrA HolA eúNTrEr*E LAs FrRMp.s, qu* 
'o*a'spo*p*il 

AL. ácra $€ §Esrori &RD'¡*AR,A N[.rMgRo 5ú cSileuEh¡TA &üL 7

r"{. AyuNrAMrENro DE r,lon,leór¿ G,A?{A}uAro, Ápmrrursra*e¡,5n zCIai-z$z,sf sE FE*HA oE <"-i-"iñJüii'iü t=:-'//
{Dos MrL \,ErnrrrnÉs¡'---- -*---*:::-:*---:*:::----:-'*--------'--"---*-- / (.

€ LSÑ.XA *tE3At.¡ *RA LEM TJ§ HA\TALA
R.ÉGIDORÁ REGXDOh

R§G§FOB

áLF&&& GC,¡HF{Ail
Fi. AYIJf{?áMT§NT§


